
'es. *¡ 

FU~LI:J·'SO E~l BOLET¡¡~ 

foil. _o!..~- GV Q
E:cp. Na 72.963-964 

F-...:~ ,/2~ - {.- GJ
o ,. 

Buenos Aires, 13 de julio de 1965.-

ORDEnANZA HQ 20.312 

Art. la - Autorizase el tradsporte en subterr~neos y taxím~ 
tros de los perros-guia que utilizan los no viden 
tes para su mejor desplazamiento. 

Art. 2Q - A los efectos del artículo anterior, 'el perro
guia deber~ estar provisto de: bozal, chapa paten 
te, chapa que certifique su vacunaci~n contra la
rabia y chapa de identificación que con caracte-
res especiales otorgar~ la repartición correspon
diente, y en la que constará el nombre de la per
sona no vidente a la que el perro-guía acompaña.-

Art. 3Q - Derógase cualquier disposición que se oponga al 
cumplimiento de la presente. 

Art. 40 - Comuniquese, etc. 

Fdo. PEDRO CARLOS RIU 

Félix J. Zolezzi 
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